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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD. 
 

(Comienza la sesión a las dieciséis horas y treinta minutos) 
 
 

EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Bueno, muy buenas tardes, miembros de la comisión de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad.  

 
Antes de comenzar la comisión, informo a la misma de que el portavoz del Grupo Parlamentario VOX y secretario de 

la Comisión, ha excusado su asistencia, al menos inicialmente al inicio de la comisión, por motivos personales. Por tanto, 
estando vacante la secretaría de la mesa, hay que cubrirla. 

 
Ruego la diputada Susinos Tarrero que de forma accidental ocupe la secretaría de la comisión y dé lectura al punto 

primero del orden del día.  
 
 
 

 
1.- Debate y votación de la solicitud de comparecencia del director general de Juventud, Cooperación al Desarrollo 

y Voluntariado, ante la Comisión de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, a fin de informar sobre el 
desarrollo y la ejecución de los proyectos en el ámbito de la Cooperación al Desarrollo, a solicitud del Grupo 
Parlamentario Socialista. [11L/7810-0018] 

 
LA SRA. SUSINOS TARRERO: Punto primero. Debate y votación de la solicitud de comparecencia del director 

general de juventud, cooperación al desarrollo y voluntariado ante la Comisión de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, a fin de informar sobre el desarrollo y la ejecución de los proyectos en el ámbito de la cooperación al desarrollo a 
solicitud del Grupo Parlamentario Socialista.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Gracias.  
 
¿Puede aprobarse la comparecencia del director general por asentimiento de los portavoces?  
 
Muy bien, pues se aprueba por asentimiento. 
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